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LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICÓ POR ESTADO N°012 DE FECHA 07 DE MARZO DE 2023 
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INFORME SECRETARIAL: El Seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023), pasa al 

Despacho el proceso No. 02 2022 00248 informando que se hace necesario realizar corrección 

al acta de audiencia surtida el pasado tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). Sírvase 

proveer. 

 

 

 

ALEXANDRA JIMÉNEZ PALACIOS 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

 
 JUZGADO SEGUNDO 2º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE BOGOTA D.C.  
 

AUTO 

 

Bogotá D.C., Seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

Evidenciado el informe que antecede, se hace necesario corregir el acta de la audiencia 

celebrada el día tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023), en atención a que en ella se 

indicó como fecha dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023); sin que esta última data 

corresponda  con la de celebración de la misma, por lo que se corregirá conforme a lo señalado. 

 

Por lo expuesto este Despacho DISPONE:  

 

PRIMERO: CORREGIR el acta de la audiencia celebrada, teniéndose como fecha de 

celebración el tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Paula Carolina Cuadros Cepeda

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 2

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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